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RESOLUCION M

Por medio de la cual se expide constancia de radicación da documentos para
adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles desfrnados a

vivienda.

LA SECRETARIA DE GESTION INMOBIL|ARIA, del Municipio de pereira, en uso de sus
facultades legales, espec¡almente las conferidas por el Acuerdo Municipal No. 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en la Ley 962 de 2005 "por er cual se dician d,spos,b,bnes sobre
racionalización de trámites y procedimientos ddm¡n¡strat¡vos de los organismos y entidades
del Estado y de los pañiculares que ejercen funciones públicas o prestan seNicios púbt¡cos",
reglamentado por el Decreto 2180 de 2006, y modificado por el arficulo igs del
Decreto 019 de 2012 (Ley anti trámites), expresa:

"ARNCULO 185, RADICACIÓN DE DOCUMEN¡OS PARA ADELANTAR
ACTIWDADES DE CONSTRUCC'ÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DEST"VADOS
A VIVIENDA, EI artlculo 71 de la Ley 962 de 2OOS, quedará ast

Att¡culo 71. Radicación de documentos para adetantar actividades de construcción y
enajenac¡ón de ¡nmuebles destinados a vivienda. H interesado en adelantar planes dá
viv¡enda deberá radicdr únicamenfe ,os s,?uienfes documentos ante la instaitcia de la
administración municipal o distdtal encargada de ejercer Ia v¡gitancia y control de tas
a.c:iu:dadg: de con^strucc¡ón y enajenac¡ón de inmuébles conteñpladasbn Ia Ley 66 de
1968 y el Decreto 2610 de 1979".

a. Folio de matrlcula inmobiliaria del ¡nmueble o ¡nmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de
expedic¡ón no sea superior a lres (3) meses;

b copia de los moderos de contratos que se vayan a utirizar en ra cerebración de ros negocios
de enejenación de inmuebres con ros adqu¡rientes, a fin de comprobar ra coherencia y variiez dé
las cláusulas con er cumpr¡miento de ras normas que civ¡r y com;rcialmente reguren ei contrato;

c. El presupuesto financ¡ero del proyecto;

d. L¡cencia urbanlstlca respectiva, salvo que se trate del sistema de prevenras:

e cuando el inmuebre en er cuar ha de desanolarse e¡ pran o programa se encuenre gravado
con h¡poteca, ha de acreditarse que er acreedor hipotbcario se-ootiga a riberar ros-rotes-ó
construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que
afecte cada lote o construcc¡ón.

Que el Decreto 2í80 de 2006 expf€sa en sus ar culos 1 y 2 lo siguiente:

'Art¡culo 1. Radicaclón de documentos. De conformidad con et artícuto 71 de ta ley 962 de2005' los. inter.esados en prolnúionat, 'anunciar, y/o desdnolar tas actividádes de
enajenación de.inmuebles a que se refiere et arttculo 2'del decreto ley 2610 de 1979 estaran
oblls1dgs g raqicy .quince (15) dras antes det ¡nicio de dichas actii¡dades tos documentos
ante la ¡nstanc¡a de la administrac.ión municipat o d¡stritat encargada de ejercer ta ,igit",icih y
control sobre las mencionadas act¡vidades".

"Articulo 2. Rev¡s¡ón de ros documenfos presonfados. ta instanc¡a mun¡cipat o d¡stritat
y":r!?.!?,!?:t::::! !.a 

visily.ck y controt de tas actividades de construcción'y érá¡iriliÁ
oe tnmueDtes destnados a v¡v¡enda, rovisara los documentos rad¡cados con et fin dó verificarla obseNancia de /as disposrbrbnes /ega/os peftinentes y en caso de no encontrarros ieconform¡dad, podrá requerir a! .interesádo en cuarqu¡er 

-momento, 
para que tos coir¡a- áaclale, sin perjuicio de ras acc¡ones de carácter aáministrativo y poric¡vo'qu" se puéá"Á

adelantaf.
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Pot med¡o de la cual se exp¡de constancia de radicación de documentos pan
adelantar act¡v¡dades de construcción y enajenación de inmuebles desfrnados a

vivienda.

Que mediante el Acuerdo Municipal No 05 de 2012 "Por med¡o det cual facutta a ta
Secretaria de Gestión lnmobiliar¡a para ejercer contrcl, v¡gilancia e intevención de las
ent¡dades que desanollan labores rclacionadas con la construcción y enajenación de
inmuebles desfinados a v¡v¡enda", se encuentra facultada la Secretarla de Gestión
Inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

Que el señor CARLOS mARIO ECHEVERRI PALACIO, identificado con la cédula de
ciudadanfa No. 71.679.054 exped¡da en Medellln, en su cal¡dad de Gerer e y Representante
Legal de la entidad CUPULA S.A., sociedad identif¡cada con el Nit: 800.053.619-8; celidad y
circunstancias que acredita con el Certif¡cado de Existencia y Representación Legal
exp€d¡do por la Cámara de Comercio de Medellín, coadyuvado por la señora CATALINA
POSADA MEJIA, identificada con la édula de ciudadanía No 43.733.043, en su calidad de
Representante Legal de la entidad ALIANZA FIDUCIARIA S,A., con Nit: 860.531 .315-3,
vocera y administradore del FIDEICOMISO JARDINES DEL NOGAL, radicó en debida
forma ante esta secretarÍa los siguientes documentos: Folio de matrícula ¡nmobil¡aria del
inmueble,Copia de los modelos de contratos, presupuesto financiero del proyec{o, licenc¡a
Urbanfstice con sus respeclivos planos , para el proyecto denominado JARD¡NES DEL
NOGAL, Etapa 3, ubicado en la Avenida de las Américas con calle 86 , ¡dentificado con la
ficha catastral No. 01-09-081 1-0001-000 y 0109081 10002000, y la matrícula inmobiliaria
No. 290-201 173 de la Ofic¡na de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira,
cumpliendo con las exigencias de la citada norma.

Los documentos están a d¡sposición de los compradores e interesados de los inmuebles del
citado proyecto de vivienda, con el f¡n de que puedan determ¡nar la conveniencia en la
adouisición del mismo.

Que por los argumentos anteriomente expuestos, este Despacho

RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO: Radíquese el proyecto denominado JARDINES DEL NOGAL,

Etapa 3, ubicado en la Avenida de las Américas con calle 86 ,

ident¡ficado con la ficha catastral No. 01-09-0811-0001-000 y
010908110002000, y la matrfcula inmobil¡aria No. 290-201173
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Pereira.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prev¡sta en el articulo 74 Código de Proced¡m¡ento
Administrativo v de lo Administrativo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. IIFEB
Dada en Pereira,

Secretaria de

de la Vivienda

VALENCIA
Provectos Urbanlsticos

LUIS
D¡rector

R€vi3ión L€gaf: W¡flian An lreaUtvf
Revisión L€éal: Maria d et P at epi4 d2/2
Proyectó y El¿boró Nataly Romerc ü--.' '

Y Gestión Inmob¡l¡aria.


